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ESTADO 001 
 
Lunes, 14 de marzo 2022 
 

Radicación Medio de 
Control 

Demandante Demandado Traslado 

470013333 00820200000500 Nulidad y 
restablecimiento 
del derecho 

Carmen Rosa Carreño 
Gómez 

Nación –  
Fiscalía General de la Nación 

Remite a Juzgado 401 de Valledupar 

47001333300820190039700 Nulidad y 
restablecimiento 
del derecho 

Yurisan Rivero Herrera Nación – Rama Judicial – DEAJ Remite a Juzgado 401 de Valledupar 

47001333300820200001700 Nulidad y 
restablecimiento 
del derecho 

Giovanis Murcia Pérez Nación – Rama Judicial Remite a Juzgado 401 de Valledupar 

 
CONSTANCIA: Se fija el presente traslado en el portal web de la rama judicial Hoy 14 de marzo de 2022 a las 8:00 a. m. hasta las 6:00 p. m. 
 
 
  

 

 

TATIANA CERO MIRANDA TOLEDO 
SECRETARIA 

 

 


